RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002312 , Ent. N°7495/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública Nº 71/ 2011 convocada para la realización de los trabajos denominados : recargo y mantenimiento bituminoso y reparaciones de puentes en la Ruta    Nº 26, tramo: 268km000 (Arroyo Sauce de Cañote) y 288km900 (Río Tacuarembó); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de enero de 2013 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma Colier S.A. por un monto de $ 124:838.441 IVA y Leyes Sociales incluidas más 10% de mayores costos;

2) que este Tribunal tomó la intervención preventiva que le compete en Sesión de fecha 20 de setiembre de 2012, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por informe del Departamento de Contaduría de fecha 6 de noviembre de 2012, se expresa que el Préstamo con el que se va a financiar la presente erogación es el BID 2677 / OC – UR, por lo que se solicita modificar la intervención del Tribunal de Cuentas de la República;                              
4) que vueltas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de noviembre de 2012 se acordó “ Visto. Modifíquese la resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 20 de setiembre de 2012 (E.E. Nº 2012 – 17 –1 – 0000649 Ent. 5099/12), señalando que donde dice Préstamo BID 1582/OC – UR debe decir PMO BID 2677/OC – UR. Comuníquese a la Contadora Auditora destacada. Devuélvase.”;                              
5) que por informe de la Contadora Auditora destacada ante el MTOP de fecha 19 de marzo de 2013, se interviene preventivamente el gasto sujeto a la presentación de la constancia de afectación de crédito de ejercicios siguientes;
6) que asimismo se expresa que “ el monto establecido en la Resolución del Ordenador incluye una partida por imprevistos de $ 12:483.844,16 los cuales no fueron cometidos a esta auditoría. Previo a la ejecución de esta partida deberá remitirse al Tribunal de Cuentas Central para su intervención.” ;
7) que por Resolución del Tribunal de Cuentas adoptada en Sesión de fecha 17 de abril de 2013 , se acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, la intervención del gasto de         $ 12:483.844,16 correspondiente al 10% de imprevistos previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente en virtud que “ la partida correspondiente al 10% de imprevistos fue autorizada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de enero de 2013 y efectivamente no integró la intervención de este Tribunal de fecha 20/9/12 “;                              
8) que por informe de la Contadora Auditora destacada ante el MTOP de fecha 13 de mayo de 2013, se informa que “ el gasto se tendrá por intervenido una vez presentada la constancia de afectación de crédito correspondiente.”;
9) que por nuevo informe de la Contadora Auditora destacada ante el MTOP de fecha 12 de marzo de 2014, se informa que “ se interviene  preventivamente el saldo para el Ejercicio 2014 del procedimiento de referencia por un monto de $ 117:566.624 IVA y Leyes Sociales incluídas            ($ 110:151.198,2 básico del contrato con IVA incluido y $ 7:415,425,86 Leyes Sociales) más los mayores costos ;
10) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de junio de 2014 se resolvió ampliar el procedimiento licitatorio del 21,44% del contrato original por un monto de $ 27:805.100,80 la cual se discriminó de la siguiente manera: $ 20:311.597,70 para contrato, $ 4:468.551,49 para IVA y $ 3:024.951,61 para Leyes Sociales;
11) que este Tribunal tomó la intervención preventiva del gasto que le compete en Sesión de fecha 4 de junio de 2014 sin realizar observaciones en virtud que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
12) que la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto en fecha 16 de julio de 2014;
13) que en la oportunidad, se tramita una nueva ampliación equivalente al 78,56 % del total de la obra discriminado de la siguiente manera: contrato por $ 74:406.383,82, IVA (22 %) por                        $16:369.404,44, Leyes Sociales por $ 8:607.947,30 e imprevistos por                $ 9:471.798,16 en un total de $ 108:855.533,72, ampliación que implicará una extensión del plazo de 10 meses;
14) que por informe de la Directora de Obra de fecha 6 de agosto de 2014, la solicitud se basa en que la Ruta 26 está definida como Red Primaria y como Corredor Internacional, presenta un gran volumen de tránsito forestal y de granos, que el ancho actual existente de la calzada es de 6,0 m sin la existencia de banquinas bituminizadas y que se constataron problemas de drenajes en virtud de la precariedad del estado de las alcantarillas y de la inexistencia de cunetas con una profundidad adecuada;                              
15) que consta la conformidad de Colier S.A. a la ampliación de referencia por nota de fecha 12 de agosto de 2014;                               
16) que la erogación total de $ 108:855.533,72 más los mayores costos resultantes se atenderán con cargo a la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 750, Financiación 1.1 Rentas Generales;
17) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transorte y Obras Públicas la intervención del gasto a favor de la empresa Colier S.A. por un monto total de   $ 108:855.533,72 incluidos contrato, IVA, Leyes Sociales e imprevistos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase. 
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